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DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular núm. 155
Precios para malicias y cordelería 
de abacá, malicias alambradas, etc.

La Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industria y Co
mercio me comunica que ha re
suelto autorizar al Sindicato Na
cional Textil para molletas y cor
delería de abacá, malletas alam
bradas, semi-alambradas e hilos 
para redes, los precios siguientes:

Malletas y cordelería, 4*1.1 pe
setas kilo.

Malletas alambradas 25/56 mi
límetros, 4*70 id. id.

Idem id. 20/24 id., 4*85 id. id.
Idem id. 18/19 id., 4*95 id. id.
Malletas semi-alambradas 25/36 

milímetros, 4*51 i,d. id.
Idem id. 20/24 id., 4*66 id’ id.
Idem id. 18/19 id., 4*76 id. id.
Hilo de redes núm. 30/60, 4*97 

id. id.
Idem id. núm. 75/90, 5*02 id. id.
Idem id. núm. 100, 5*12 id. id.
Idem id. núm. 125, 5*27 id. id.
Idem id. núm. i50, 5*42 id id.
Idem id núm. 175, 5*62 id. id
Idem id. núm. 200, 6*02 id. id
Los anteriores precios son de 

venta a usuarios, estando incluido 
en ellos el descuento'a fabricantes 
y Asociaciones Portuarias Distri
buidoras

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y su más exac
to cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista v

Burgos 24 de diciembre de 1941. 
= El Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, José Alvarez hnaz.

Diputación Provincial
NEGOCIADO DE HACIENDA

La Comisión Gestora, en su 
sesión del día 26 del actual, res

pecto de los Ayuntamientos de 
Carcedo de Burgos, Cardeñadijo, 
Cardefiajimeno, Canicosa de la 
Sierra, Fuentecén, Fuejitelcésped, 
Hontangas, Modúbár de la Empa
redada, Poza de la Sal, Rioseras, 
Rubena y Santa María del Campo, 
adoptó los acuerdos siguientes:

1." Aprobar los padrones de 
cédulas personales de 1941, con el 
fin de que sea devuelto a dichos 
Ayuntamientos un ejemplar para 
que procedan a exponerlo al pú
blico.

2/' El plazo de exposición al 
público de los padrones comenzará 
el día 2 de enero próximo hasta el 
11 del mismo, pudiendo los inte-'* 1 2 3 
resados, dentro de dichos días y 
de los cinco siguientes, formula^ 
sus reclamaciones ante la Alcaldía 
correspondiente, que-, con las prue
bas en que se funden, las elevarán 
a esta Diputación antes del 25.

62 Sesión ordinaria.—2.a Con
vocatoria.

En la Ciudad de Burgos, a diez 
de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, siendo las diez y 
seis horas y media del día, se reu
nieron, previa citación, los Seño
res Julio Saldaña, Presidente; Bal- 
cabao, Vocal y Mateos como Se
cretario, por orden del Sr. Presi
dente, en el local de la Inspección 
Provincial de 1.a Enseñanza, y 
abierta la sesión se dió lectura al 
acta de la anterior celebrada el día 
25 de octubre próximo pasado, 
que fué aprobada, adoptándose" 
los acuerdos siguientes:

1. " Conceder 30 días de licen
cia por enfermedad, primer mes 
con todo el sueldo, a D.a Sofía Al- 
tisidor Blanch, propietaria de Vi- 
llabáscones de Bezana, . estando 
agotado dicho permiso por error 
sufrido en el envío por parte de 
Correos.

2. ° Conceder 30 días de licen
cia por enfermedad, 2.° mes con 
medio sueldo, a D.a Sofía Aiiisidor 
Blanch, propietaria de Villabásco- 
nes de Bezana, a contar del día 
20 dé octubre próxírho pasado.

3. ° Conceder 30 días de licen

3.° Comenzará igualmente el 
día 2 de enero próximo el período 
voluntario de cobranza de las cé
dulas en referidos Ayuntamientos 
durante el plazo improrrogable 
de dos meses y dentro del mes 
siguiente a la terminación del pla
zo voluntario practicarán los 
Ayuntamientos la liquidación de la 
recaudación obtenida e ingresarán 
su importe en la Caja provincial.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 29 de diciembre de 1941. 
==EI Presidente, Julio de ja Puente 
Careaga.

COMISIÓN GESTORA 
Suministros.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 3 de junio de 1934, 
esta Corporación, en sesión de 
26 del, actual, y de acuerdo con el 
representante , del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, ha 
resuelto que los precios medios a 
que han de abonarse los artículos 
de suministro facilitados por los. 
Ayuntamientos a las tropas del 

Ejército y Guardia civil durante el 
mes de diciembre actual sean los 
siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 40 de- 
cagramos.............................0*37

Id. de cebada de 4 kilo
gramos ........................ 2*10

Id. de paja corta de 6 id. . 1*44
El kilogramo de paja larga. 0*16 
El id. de carbón . . . . 0*49
El id. de leña . . . . . 0*24
El litro de petróleo . . . 1*25.
El id. de aceite . . . . 4*20

Burgos 27 de diciembre de 1941." 
==EI Secretario, Antonio Martínez 
Díaz.=V.9 B;°=E1 Presidente, Ju- 

Jio de la Puente Careaga.

Junta Provincial de 1.a Enseñanza de Burgos 

cia por enfermedad, primer mes 
con todo el sueldo, a D.a Natividad 
Páramo Barbadillo, propietaria de 
Saldaña de Burgos, a contar del 
día 31 de octubre próximo pasado.

4."  Conceder 30 días de licen
cia por enfermedad, primer mes 
con todo el sueldo, a D.a Julia Ca- 
razo San Miguel, propietaria de 
Villoviado, a contar del día 7 del 
actual.

5 0 Conceder 30 días de licen
cia por enfermedad, primer mes 
con todo el . sueldo, a D.a María 
Luisa Ferradas Valverde, propie
taria de Arandilla, a contar del día 
9 de octubre próximo pasado.

6. ° Conceder 80 días de licen
cia por alumbramiento, con todo 
el sueldo, a D.a Angela Gómez 
Flamero, interina de Momediano 
de Losa, a contar del día 30 de 
octubre próximo pasado.

7. ° Conceder igual permiso y 
por la misma causa, a D.a Josefa 
Pérez Avila, interina de Río de 
Losa, a contar del 27 de octubre 
próximo pasado.

8. " Conceder tres meses de li
cencia por asuntos propios, sin 
sueldo, a D. Juan Pardinilla Bus
quéis, propietario de Villorejo, a 
partir del día 23 de octubre próxi
mo pasado.

9. ° De acuerdo cqn la Inspec
ción, desestimar la instancia de 
D.a María Monforí Andreu, en so
licitud de licencia por enfermedad, 
por estar dicha Maestra propuesta 
a la Dirección General para ser 
baja en el escalafón con arreglo al 
artículo 122 del Estatuto del Ma
gisterio.

10. Declarar incurso en el ar
tículo 52 de la O. M. de 20 de 
agosto de 1938 a D. Santiago Ba- 
rredo, interino de Briviesca, por 
abandono de destino, debiendo 
reintegrar los haberes indebida
mente percibidos.

11. Declarar incurso en el ar
tículo 52 de la O. M. de 20 de 
agosto de 1938 a D. Leopoldo Ce- 
brián Alonso, interino de Taña-
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bueyes de la Sierra, por abando
no de destino, con pérdida de ha
beres retenidos.

12. Admitir la renuncia de la 
Escuela de Tudanca de Ebro, con 
fecha 3 del actual, a D.a Purifica
ción Diez y Arce, para seguir a su 
marido.

13. Admitir la renuncia de la 
Escuela de Artieta, con fecha 4 del 
actual, a D. Elias García, por ocu
par un cargo oficial del Estado.

14. Admitir renuncia al nom
bramiento de sustitución de Peral 
de Arlanza, a D. Victoriano Mar
tín Terrazos.

15. Comunicar al Sr. Alcalde 
de Moncalvillo de la Sierra, que 
esta Junta no tiene atribuciones 
para nombrar maestro interino 
mientras no se resuelva el expe
diente del Maestro propietario don 
Antonio Pintos Miguez.

16. Oficiar al Sr. Alcalde de 
Villacomparada de Medina, que 
inmediatamente debe proceder al 
arreglo del local-escuela y que1, 
caso de no hacerlo, quedará clau-

. surada la Escuela en aquella lo
calidad.

17. Pasar a Informe de la Ins
pección de Primera Enseñanza, 
instancia de D. Gumersindo López 
Baranda, en solicitud de que se 
le autorice para implantar sesión 
única en la Escuela de Palazuelos 
de Trespáderne, de que es propie
tario.

18. Queda enterada la Junta de
la comunicación de D.a Crescen- 
cia Lope Revuelta, referente a ma
trícula escolar. i

19. Sé dió cuenta a la Junta ! 
del oficio de la Dirección General ¡ 
de fecha 22 de octubre próximo 1 
pasado, ordenando se nombrase ! 
a D.a Consuelo Algarra Rafegas | 
entre las vacantes existentes, co
municando habérsela nombrado 
para Espinosa de los Monteros.

20. Enterada la Junta del ofi
cio de la Dirección General de
l.“ Enseñanza, respecto a D. En
rique Moral Martín.

21. Queda enterada la Junta 
del oficio del Sr. Alcalde de Rebo
lledo de la Torre.

22. Llamar la atención a D. De- 
metriq Alonso, Maestro ex com
batiente, para que en lo sucesivo 
se abstenga de hacer denuncias 
injustificadas.

23. , Nombrar Maestro interino- 
ex combatiente, para la Escuela 
de Alrtieta, a D. David Sáiz Pala
cios, según O. M. de 6 de junio 
de 1939.

24. Nombrar Maestros interi
nos, con arreglo al artículo 50 de 
la O. M. de 20 de agosto de 1938, 
a D. Victoriano Martín Terrazos, 
para Tafiabueyes de la Sierra y a 
D. Gregorio Gómez Torme, para 
Tudanca de Ebro.

25. Nombrar Maestro interino 
de Villorejo, a D. Ricardo Meras 
Miguel, con arreglo a! articulo 59 
de la O. M. de 20 de agosto 
de 1938.

26. Adherirse a la petición que 
la Provincial de Primera Enseñan
za de Zaragoza, apoyada por la 
Junta Superior de Educación de 
Navarra, ha elevado a la Direc
ción General, suplicando mejora 
económica al Magisterio Primario 
de nuestra Patria.

V no habiendo otros asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión a 
las diez y ocho horas del dia, de lo
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que yo como Secretario, certifico. 
=Alejandro Mateos.=V.° B.°=E1 
Presidente accidental, Julio Salda- 
ña Alonso.

IMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Formación de los repartimientos 
DE RÚSTICA AMILLARADA

Circular.
El «Boletín Oficial del Estado- 

de 5 de octubre del corriente año, 
que publicó la Ley de 26 de sep
tiembre, contenía, en la disposi
ción transitoria de ésta, que que
daba prorrogado el Repartimiento 
general de la Contribución Terri
torial de 1941 para el ejercicio 
1942, así como los repartimientos 
entre los pueblos y los relativos a 
los contribuyentes de cada pueblo 
o distrito municipal, con las recti
ficaciones practicadas en virtud de 
lo dispuesto en la Ley de Reforma 
Tributaria y las modificaciones 
procedentes por variaciones de ri
queza que se Ilevarrian a efecto 
mediante las oportunas liquidacio
nes de Alta y Baja.

Por circular de la Dirección Ge
neral de Propiedades y Contribu- 
ción Territorial se ordenaba que 
no sería necesaria la formación de 
documentos nuevos, pudiéndose 
utilizar los hoy vigentes, hacién
dose efectivas ¡as variaciones que 
procediesen .mediante las oportu
nas liquidaciones de Alta y Baja.

En los casos en que se hallaren 
los trabajos de di.chos repartos 
adelantados y ofreciese mayor cla
ridad su ultimación que la práctica 
de las liquidaciones aludidas, se 
exceptuarían estos documentos de 
la prórroga mencionada en el pá
rrafo anterior-.

También disponía la citada cir
cular que lo dispuesto en los ar
tículos 9." y 10 de la Ley al princi
pio mencionada, declarando a car
go del Estado el importe de los 
perdones de contribución, y a de
ducir de la participación estableci
da para las Diputaciones y Ayun
tamientos el de las cuotas decla
radas fallidas, sólo regirá cuando 
se lleve a efecto la exacción del 
tributo sobre la riqueza determi
nada con sujeción a las normas 
que la propia Ley establece.

Consecuencia de lo que queda 
consignado determina, que, en el 
presente ejercicio, no obstante, no 
haberse producido variación en el 
repartimiento general, sea preciso 
la formación de los documentos 
del concepto de Rústica Amillara
da, pues la distribución del impor
te de las partidas fallidas y el de 
las cantidades correspondientes a 
perdones de contribuciones hacen 
variar completamente las cantida
des a satisfacer por los contribu
yentes de cada término municipal, 
aparte de las demás variaciones 
producidas en la riqueza por las 
alteraciones habidas en virtud de 
las Altas y Bajas comprendidas en 
los apéndices, recuentos de gana
dería y aplicación de la Ley de Re
forma Tributaria de 16 de diciem
bre de 1940 en las fincas cuya ren
ta fué declarada por sus propieta
rios al amparo de la Ley de 4 de 
marzo dé 1932.

Para que exista la debida unifor
midad en el cumplimiento de este

servicio por parte de los Ayunta
mientos. éstos deberán tener en 
cuenta las siguientes reglas:

1. a Todos los Ayuntamientos 
en régimen de amillaramiento de la 
provincia deberán formar inexcu
sablemente nuevos repartimientos 
en el presente ejercicio.

2. a Lá riqueza de cada término 
municipal será la que tenía en el 
ejercicio anterior y de ella serán 
deducidas las cantidades que ha
yan sido baja en los apéndices al 
amillaramiento y recuentos de ga
nadería debidamente aprobados 
por esta Administración, las de 
bienes de la Iglesia y fincas cuyas 
rentas fueron declaradas al ampa
ro de la Ley de 4 de marzo de 
1932 (las cantidades de estas últi
mas partidas les serán comunica
das por esta Administración a los 
Ayuntamientos que tengan varia
ciones de esta clase), y será au
mentada de Jas Altas comprendi
das en los apéndices, recuentos de 
ganadería y de las Altas que al 
igual que las Bajas Ies sean envia
das por esta Oficina, procedentes 
de los contribuyentes que declara
ron sus rentas en mencionado año 
de 1932.

3. a El importe de la riqueza asi 
determinada será gravada al 17*50 
por 100 y dará la cuota que por el 
concepto .corresponde pagar al 
pueblo.

4. a Los Ayuntamientos que tie
nen establecido el Recargo para 
remediar el paro obrero distribui
rán éste entre todos los contribu
yentes mediante la aplicación del 
6*50 por 100 sobre la cuota del Te
soro.

5. a El importe de las partidas 
fallidas y los perdones de contri
buciones serán distribuidos entre |

I los contribuyentes de aquellos ¡ 
Ayuntamientos que tengan valores I 

. de aquella naturaleza y, respecto 
! de los segundos, es decir, de los 
¡ perdones de contribuciones, entre 

los contribuyentes de los Ayunta
mientos que no tienen solicitada y 
concedida la baja portal concepto. 
El coeficiente a aplicar por la cifra | 
a repartir en concepto de perdón 
de contribuciones es el de 0*345524 
por 100 sobre la Riqueza Rústica,

6. a La Baja por perdón de_con- 
tribuciones será distribuida entre 
los contribuyentes de los Ayunta
mientos que gozan de tal bene
ficio.

7. '' El resultado que ofrezcan 
las operaciones parciales que an
teriormente se mencionan darán 
las cantidades a satisfacer por 
cada contribuyente.

8. a Constituirán los documen
tos del concepto el repartimiento, 
la copia y la lista cobratoria.

El repartimiento deberá ser rein
tegrado con 1*50 pesetas cada plie
go, incluidas las certificaciones que 
completan el mismo; la lista cobra- 
loria con 0*25 pesetas pliego y la 
copia del repartimiento con 0*25 
pesetas por pliego, incluidas, al 
igual que en el repartimiento, las 
certificaciones que completan el 
documento.

En la cabeza de los repartimien
tos individuales se harán constar 
las cifras totales del documento 
por las distintas partidas que se 
citan en las reglas 2.a a la 7.a, am
bas inclusive de esta circular, indi
cando el tanto por 100 que repre
sentan, bien sean sobre la riqueza 
o sobre el cupo del Tesoro.

Completarían el repartimiento y 
su copia la diligencia de aprobación 
por la Junta Pericial, certificación 
de exposición al público, certifica
ción de los contribuyentes que han 
sufrido alteración en su riqueza, 
relación nominal de los 20 mayo
res contribuyentes y el estado gra
dual de cuotas, y finalmente una 
relación de las fincas exentas tem
poral y perpetuamente de la con
tribución.

Los expresados documentos de
berán estar terminados antes del 
día 15 del próximo mes de enero y 
expuestos al público por término 
de ocho días para que los contri
buyentes puedan hacer las recla
maciones que estimen oportunas 
a su derecho.

Resueltas que sean las reclama
ciones, si las hubiere, deberán ser 
enviados los documentos á esta 
Administración antes del día 25 del 
mes de enero próximo, sin excusa 
ni pretexto alguno, quedando los 
Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos que no hayan cum
plido el servicio en el plazo indica-, 
do conminados con la multa de 50 
pesetas, al igual que los demás 
componentes de la Junta Pericia!, a 
tenor del artículo 81 del Reglamen
to del Impuesto; sin perjuicio de las 
demás responsabilidades ¿jue con
tiene el expresado precepto.

Además de las reglas especiales 
expresadas en la presente circular, 
deberán ser tenidas en cuenta las 
demás contenidas en los artículos 
70 al 83 del Reglamento del Im
puesto.

9. a Se previene muy especial
mente que los repartimientos no 
podrán alterar las cifras que se 
consignan en los estados que se 
encabezan con la indicación de 
1.a y 2.a Sección.

10. La distribución de la con
tribución asignada a cada contri
buyente en las listas cobratorias 
se hará "teniendo en cuenta que 
hasta 20 pesetas son recibos anua
les y han de consignarse en el se
gundo trimestre, hasta 40 pesetas 
desde 21 son semestrales y se dis
tribuirá su importe por mitad al pri
mero y segundo trimestres y las 
cantidades superiores a 40 pesetas 
son trimestrales, debiendo consig
narse la cuarta parte dedichas can
tidades en el l.°, 2.°, 3 " y 4.° tri
mestres.

11. Los estados de distribución 
de cuotas que se unen al final del 
documento han de hacerse sola
mente por las cantidades que arro
je la columna del 17*50 por 100 que 
se cita en la regla 3.a

12. En los Ayuntamientos en 
que aparezca como contribuyente 
el Estado deberá formarse lista 
aparte por esta clase de bienes.

Dada la importancia grandísima 
de este servicio, entiende esta Ad
ministración excusado el encarecer 
el cumplimiento del mismo, ya que 
no se oculta a las Corporaciones, 
a las que va dirigida esta circular, 
la urgencia con que deben realizar 
este documento, pues de no hacer
lo en los plazos marcados, se pro
cederá con todo rigor, procedi
miento siempre/enojoso, aplicando 
las sanciones a que se- refiere el 
Reglamento del ramo en su grado 
máximo.

Burgos 18 de diciembre de 1941. 
=E1 Administrador de Propieda
des y Contribución Territorial, Lo
renzo García.
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ADMINISTRA» DE PROPIEDADES Y C0NTR1BÜ» TERRITORIAL
Conlribu<ión rástiea para el año 1943. — Sección Primera.

v circufar'de'ía D^rpcciAn^Zono’.^? á“SnCa’jfnlac*a para e* eiercício de 1942, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 26 de septiembre último 
provincia aue tributan en ¿L '3 a Pro.Piedades Y Contribución Territorial de 8 de octubre inmediato siguiente, entre los Ayuntamientos de la 
provincia que irioutan en régimen de amillaramiento.

ka s7cciónClÓ"tiPnpLa '®afis.fac¿r asciende a 5.123.032'99 pesetas, distribuida en la siguiente forma:
cuota para el Tesoro He 1 unlwiV113 riqueza de 6.346.606'43 pesetas, a cuya cantidad, aplicado el coeficiente de 17'50 por 100, produce una 
procedentes de nerdnnpc á» " t-k pesetas; *os aumentos constituidos por las cantidades que fueron declaradas fallidas en años anteriores y Jas 
pesetas- el recamo del ^2° J'^uciones otorgadas a los Ayuntamientos, cuya baja aparece en la columna 9, arrojan la cantidad de 90.543'14 
6 630'65 pesetas”, las haia= P°‘ 1 en actoe**os Ayuntamientos que tienen establecido éste para remediar el paro obrero arroja la cantidad de 
cosecha ascienden a 6d RR7‘ví>r perdon^? de contribución concedidos a los Ayuntamientos por la Excma. Diputación provincial por pérdidas de 
la Sección 1 a es de 1 1/19 o i9-J^Se aSJ conJunto de todas estas partidas se obtiene como resultado que la contribución total a satisfacer por ia oeccion i. es ue 1.142.942 60 pesetas.
cuota d^ó^^'óRJ'Ot Una fiqueza de 22.099.359'45 pesetas, a cuya cantidad, aplicado el coeficiente de 17'50 por 100, produce una
de perdones dé contrim.ni^ ’ 2S aua?ento®> constituidos por las cantidades que fueron declaradas fallidas en años anteriores y las procedentes 
recaro-o del 6'50 onr ton 088 ot°r^adas a tos Ayuntamientos, cuya baja aparece en la columna 9, arrojan la cantidad de 125.562'29 pesetas; el 
setasg V las haia« V n°>°’a aqae,lqs Ayuntamientos que tienen establecido éste, para remediar el paro obrero, arroja la cantidad de 7.376'97 pe- 
ascienden a 90 0W78 ñ °nteS de contribución concedidos a los Ayuntamientos por la Excma. Diputación provincial por pérdidas de cosecha 
Sección 9 a es de s oro c,on)unto de todas estas partidas se obtiene como resultado que la cantidad total a satisfacer por la
oeccion es ue 5.980.090 39 pesetas.

1

Número 
de

2

MUNICIPIOS

3
RIQUEZA

4
BASE DEL REPA

■ 5
RTIM1ENTO

6

Cuota al 17*50

7 8 
Fallidos

9
Bajas 

por perdón de 
contribuciones

10

Rústica. Pecuaria TOTAL
Paro obrero y perdón de 

contribuciones
TOTAL

SECCION PRIMERA
Pesetas x Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

por pedrisco

Pesetas Pesetas Pesetas

1 Abajas.......... ...................... 28565'68 2511'26 31076'94 5438'46 151'09 5589 552 Aforados de Moneo............ 29363'41 8919'89 38283'30 6699-58 y 101'46 6801'043 Altable................ 52233'43 3546*66 55780-09 9761'51 > 180'46 9941'974 Amaya.................................. 42883'51 15426'63 58310'14 10204*27 » 148'16 10350'435 Aranda de Duero . . . . . 551366'11 31548*39 582914'50 102010*04 6630'65 32047'77 140688'466 Arenillas de Villadiego .. 64118'46 3682'35 67800'81 11865'14 » 221'56 12086'707 Arlanzón.............................. 41460,11 • 9688'09 51148 20 8950'94 1 > 502'34 > 9453*288 Atapuerca............................ 75125'55 3669'83 78795'38 ,13789'19 379'90 y - 14169099 Barbadillo de Herreros . . 26112'53 18347'04 44459'57 7780'42 y 90'23 7870'6510 Barrios de Bureba (Los) .. 46114'01 1578'15 47692'16 8346'13 s> 327'66 8673'79’ll Barrios de Villadiego. 26457-23 1993*56 28450'79 4978'89 91'45 w 5070'3412 Belbimbre...................... 33951'93 2204'40 361-56'33 6327'36 > 185'88 y 6513'2413 Berlangas de Roa................ 54751'26 2932'94 57684-20 10094'74 y 189'18 10283'9214 Berzosa de Bureba.............. 47016'35 3663'56 50679'91 8868'98 193'87 y 9062'8515 Boada de Roa...................... 54888'73 4258'50 59147'23 10350'76 y 202 90 10553'6616 Buniel................................... 44634'32 4110'29 48744'61 8530'31 390'86 y 8921'1717 Burgos........... .. ... 609545-18 23639 01 633184'19 110807'23 » 18913'78 y 129721'0118 Busto de Bureba.................. 105846'98 3569'63 109416'61 19147'91 y 518'19 y 19666'1019 Campillo de Aranda........ 94582'24 719561 101777'85 17811'12 y 1505'67 19316'7920 Cantabrana... .................... 17610'15 1728'45 1 'J338-60 3384'26 355*53 y 3739'7921 Carcedo de Bureba............ 2701016 8404'28 35414'44 6197'53 167'76. 6365‘2922 Cardeñuela-Riopico.......... 36627'42 7861'53 44488'95 7785'57 y 126'54 » 7912‘ 1123 Garrías.... ........................ '28291'89 2738'80 31030'69 5430'37 » 97'75 5528'1224 Castildelgado................ . 36302*97 1611'55 37914'52 6635'04 » 12543 > 6760'4725 Castil de Peones.................. 38021'73 5358'61 43380'34 7591'56 y 34V49 7933'0526 Castrillo de la Reina. .. . 34360 25 >- 19651 73 54011'98 9452'10 y 118'72 9570*8227 Castrillo-Mataj udios.. . 70465'26 7590'15 78055'41 13659'70 » 641'83 2> 14301*5328 Castroyido............................ 21726'96 5867'96 27594-92 4829'11 y 75'08 4904' 1929 Coculina............................. 60775'47 6880'40 67655'87 11839'78 > 209'98 12049'7630 Cornudilla........................ 20599'06 1732'63 22331'69 3908 05 y 139'89 > 4047'9431 Cubo de Bureba:.. . .. ... 80306'33 . 2248‘24 82554'57 14447'05 > 431'65 14878'7032 Eterna...................... . . 17384*72 3089'92 20474'64 3583'06 > 60'07 y 3643'1333 Grijalba................................ 44590'55 5258'41 • 49848'96 8723'57 y 154'06 y 8877'6334 Gumiel de Hizán ............ . 264171*04 13961'20 278132'24 48673 14 y 4818'85 43302-96 10189'0335 Hacinas.............................. .. 18615'07 13986'25 32601'32 5705'23 » 64'32 5769'5536 Haza . .. .................. .. .. 58641*75 2206'07 60847'82 10648-37 > 202'60 > 10850'9737 Mambrilla de Castre]’ón. 93599 74 10074'28 103674'02 18142'95 » 48*57 9525'32 8(i66‘2038 Medina de Pomar................ 120155'57 11906-85 132062'42 23110'92 415'26 > 23526*1839 Melgar de Fernamentql . 24875804 29218'74 277976*78 48645'94 y 101-6'40 49662'34
40 Milagros .. . ............. 68708'39 6494'41 75202'80 13160'49. » 237'39 13397'8841 Molina de Ubierna (La). 34159'85 5446'29 39606'14 6931 07 538'05 „ > 74Q9'12

4706'9042 Moncalvillo....................... 16388‘96 10184'08 26573'04 4650'28 > 55'62 >
43 Navas de Bureba.............. 17.455'69 1949-73 19405'42 3395'95 > 107'92 > 3503'8744 Oña........................................ 68150'50 9521'99 77672'49 13592'69 » 1354'17 y 14946'8645 Padrones de Bureba . 11936*11 2502'91 14439'02 2526'83 y 144'58 y 2671'41
46 Peñaranda de Duero.......... 18319(1'74 3317'04 186509'78 32639'21 » 9463'59 * 42102'8047 Pino de Bureba........ , 21438*08 1636'60 23074'68 4038'07 » 289'19 • 4327'26
48 Quemada....................... 37488'66 4843 00 42331'66 7408'04 » 1705'96 > 9114'00
49 , Quintanaélez .................... 47563'69 690'96 48254'65 8444'56 > 235'52 * ' 8680'0850 Quintanaloranco............ .. 50799 70 9224'25 60023'95 10504'19 > 175'51 * 1(1679'7051 Quintanaortuño.......... .. . 36806'93 5488'04 42294'97 7401'62 151'07 y 7552'69
52 Quintanavides.................... 45643'61 4895'19 | 50538'80 8844'29 > 157'70 » 9001'9953 Qumtanilla Sobresierra.. .. 37305*71 9132'81 46438'52 8126-74 » 244'18 y 8370'92
54 Quintanillabón.................... 12101*25 2068'71 14169'96 2479'74 > 76'33 2556'07
55 Rabé de las Calzadas........ 40136'04 4594'59 44730'63 7827'86 280'57 y 8108'4356 Rojas.............................   • • 31942'51 6425'33 38367'84 6714'37 » 690'99 y 7405'36
57 Rucandio ............................ " 27467'49 3997 98 31465'47 5506'46 > . 369'66 5876'í 2
58 San Mamés de Burgos. 25503'34 2755'50 28258'84 4945'30 > -1 238'06 > 5183'36
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59 San Martin de Rubiales.... 201806'98 11125'11 212932'09 37263'12 D 9609'31 27653'81
60 San Quirce Riopisuerga 45490'89 6917'14 52408'03 9171*41 » 157'17 > 9328'58
61 Salas de Hurcba 21969'94 2826'48 24796'42 4339'37 146'71 » 4486'08
62 Sotresgudo 65026'36 6916'85 71943'2! 12590'06 224'67 1281473
6-^ Susihos del Páramo 23964'50 1480 04 25444'54 4452'79 X 82'80 4535'59
64 Tapia.......... 25647'03 4916'06 30563'09 5348'54 » •88'66 5437'20
65 Tatdajos . . . 99260*01 6539'12 105799 13 18514'85 » 1144'32 » 19659'17
66 Terminen...................... 14414'19 . 1087'59 15501'78 2712'81 » 361'76 » 3074'57
67 Tubílla del Lago................. 24144'44 7327'13 31471'57 5507'52 » 508'34 2449'73 3566'13
68 Valcavado de Roa . . 43195'79 4509'28 47705'07 8348'39 149'25 8497'64
69 Vallaría de Bureba............ ■ 54732'17 7744'63 62476'80 10933'44 ' 223'50 » 11156'94
70 Valle de Valdelucio . 81792'84 54563'08 136355'92 23862'29 » 282'60 24144'89
71 Valle de Zamanzas.......... 33011 73 5350'26 38361'99 6713'35 » 504 75 > 7218'10'
72 Valluércanes....................... 82667'09 14135'88 96802'97 16940'52 3> 285'71 » 17226'23
73 Vileña................................... 25726'77 1394'45 27121'22 4746'21 > 312'38 » 5058'59
74 . Villadiego.......................... 116465'36 9270'59 125735'95 22003'79 459'09 > 22462'88
75 Villalbilla de Burgos........ 35035'18 3110'38 38145'56 6675'47 121'05 > 6796'52
76 Villalbilla de Villadiego . 35097'12 3051 93 38149'05 6676'08 121'27 » 6797'35
77 Villamartin Villadiego.. . . 24231'38 7897'01 32128'39 5622'47 > 83'72 5706'19
78 Villamayor de Treviño. . . . 39653'57 4583'32 44236'89 7741'46 137'00 » 7878'46
79 Villanueva de Gumiel .. . . 23131'44 5141'51 28272'95 4947'78 630'30 > 5578'08
80 Vilbquiránde laPuebla. . 24984'04 3089'50 28073'54 4912'88 > 132'46 > 5045'34
81 Villarcayo ....... . . . . . 32297'67 2920*41 35218'08 6163'16 > 280'09 6443'25
82 Villasur de Herreros.... . . 23221'14 16923'36 40144'50 . 7025'29 > 80'23 7105'52
83 Villoruebo.......................... 21162'24 10187'00 313417*24 5486'12 » 73'12 5559'24
84 Villovela de Esgueva ........ 58332'05 10080'54 68412'59 11972'20 > 635'66 » 12607'86
85 Bascuñnelos (agregado a Valle Tobalina) 8548'31 2653'63 11201'94 1960'33 29'54 » 1989'87
86 Críalos y ocho pueblos más (agregados a 

Junta do la Cerca) 1 ...... . . 87852'44 8723'66 96576'10 16900'82 303'63 17204'45
87 Barriosuso y ocho pueblos más (agregados a 

Mor. Castilla la Vieja) ’. . . . 60343'36 3454'81 63798'17 11164'68 » 208'49 ■ 11373'17
V 2768'8088 Hocos (agregado a Villarcayo).................... 14624'97 908'06 15533'03 2718'28 » 50'52

89 Tablada del Rudrón (agregado a Tubílla del 
Agua) ................................................. 26758'49 3511'18 30269'67 5297'19 > 92'45 > 5389'64

90 Cneva-Cardiel (agregado a Valle de Oca) . 36861'91 1685'43 38547'34 6745'78 127'35 » 6873'13
91 Villalbos (agregado a Valle de Oca) .. . 9639'24 1238'72 10877'96 1903'64 1 1 33'30 > 1936'94

Suma- la 1.a sección.......... 5702311'04 644295'39 6346606'43 1110656'1? 6630'65 90543'14 64887'32 1142942'60

HIOVÍIMNCIAS JUIHOIAIKS
Villarcayo

EDICTO

D. Saturnino Gutiérrez de Juana, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Por el presente se ofrece el pro

cedimiento conforme al artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal a Blas Fernández Alonso, 
por muerte de su padre Pascual 
Fernández González, por cuyo he
cho .instruyo el sumario 81 del co
rriente año.

Villarcayo 20 de diciembre de 
1941 ,=E1 Juez, Saturnino Gutié
rrez de Juana.=E1 Secretario ju
dicial. Elias Gervás.

AI'IINCUIS Oflf-IALIÍS
Alcaldía de Villarcayo.

Por acuerdo de la Corperación 
municipal de esta villa de Villarca- 
yo que me honro en presidir, fe
cha 18 del actual, será vendido en 
pública subasta parte del terreno 
sobrante del campo escolar, a fin 
de edificar casas viviendas con 
arreglo a ¡as condiciones que han 
de ser estipuladas.

Se hace público este acuerdo al 
objeto de cumplir lo dispuesto en 
el artículo 26 dei Reglamento de 
contratación municipal de 2 de ju
lio'de 1924, para que durante el 
plazo de diez dias puedan presen
tarse contra el mismo las reclama
ciones que se juzguen pertinentes, 

transcurridos qué sean no se ad
mitirá hinguna.

Villarcayo 20 de diciembre de 
1941 ,=E1 Alcalde, Rafael F. Ri
vera.

Alcaldía de Barbadillo de 
Herreros

Para su provisión en propiedad 
se anuncia por tercera vez la pla
za de depositario recaudador y 
agente ejecutivo de los fondos mu
nicipales, con el sueldo anual de 
400 pesetas pagadas por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente documen
tadas en el plazo de quince dias, 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, debiendo justificar 
su actuación antes y después del 
Glorioso Movimiento Nacional y 
prestar fianza a satisfacción del 
Ayuntamiento. .

El orden de preferencia' será el 
establecido en la Ley de la Jefatu
ra del Estado de 25 de agosto de 
1940 y caso de no haber solicitan
tes que reunan estas condiciones 
el Ayuntamiento podrá nombrar al 
que le convenga.

Barbadillo de Herreros 10 de 
diciembre de 1941. = El Alcalde, 
Nabor Gallo

nWios rAimcuLAm
Alcaldía de VUlafranca Montes 

de Oca.
Debidamente autorizado por el

Distrito Forestal de Burgos y con 

sujeción al pliego de condiciones 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 206, de fecha 
11 de septiembre de 1941, tendrá 
lugar el día 19 de enero de 1942, 
a las once, la subasta de los pro
ductos de leña de haya que se 
hallan en el monte Carrascal-Maz- 
carra, de este pueblo, los cuales 
han quedado a beneficio del mon
te por no haberlos extraído en el 
tiempo oportuno el rematante ¡que 
fué autorizado, tasadas dichas le
fias en la cantidad de 1.801 pe
setas.

La subasta se celebrará en la 
sala del Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o persona 
en quien delegue, con asistencia 
de un funcionario de Montes o de 
la Guardia Civil.

Villafranca Montes de Oca 23 
de diciembre de 1941 .=E1 Alcalde, 
Justo Martínez.

Junta vecinal de Santa Olalla 
(Ayuntamiento de Espinosa de 

los Monteros).
El día 26 de enero, a las trece 

horas, subastará esta Junta en la 
casa de concejo 47 robles made
rables marcados y 45 estéreos de 
lefias de sus copas, tasados en 
2.213 pesetas, cuya subasta se 
halla autorizada por el Distrito Fo
restal en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 213, de 19 de 
septiembre, la cual se llevará a 
efecto con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia, núm. 206, 

del 11 de septiembre de 1941 ya 
lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 4 de diciembre de 1934.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Santa Olalla 23 de diciembre de 
1941.=Ei Presidente, Zoilo Ruiz.

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta particular de 11 a 2 y de4a5

Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, 1.° Telf. 220

7
--------- niMIBWD. 1HBII---
G. BAÑUELOS

OCULISTA
DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SANIDAD

CONSULTA DE 11 A 2 Y DE 5 A 6

Plaza de José Antonio, 67 Telétono 130
7

Hallazgo
Perro de caza perdiguero, blan

co, con pintas negras y rabo cor
tado, se entregará en el plazo le
gal a quien acredite ser su dueño, 
previo el pago de anuncios y ma
nutención, por Cecilio San Millán, 
Cerezo de Riotirón.

Imprenta Pqovincivl


